
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la Señora Juez el proceso de la 

referencia, informándole que se recibió el memorial de la parte demandante donde 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 

 
San José de Cúcuta, 3 de mayo de 2022. 

 
  
 

SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-53-007-2020-00439-00 

Demandante: FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE 

LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y DE 
SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER - 
FOTRANORTE 

Demandado: SIMÓN ENRIQUE MONTAÑEZ, PEDRO VICENTE 
MELO LIZARAZO y LUIS DAVID PINTO 

CASTELLANOS 

 

Conforme a la constancia que antecede, se tiene que, mediante memorial obrante en 
el expediente digital, la parte demandante depreca, de un lado, la terminación del 

presente proceso por pago total de la obligación y, de otro, que se levanten las 
medidas cautelares en él decretadas.  
 

Al respecto, es pertinente acotar que el artículo 461 del C.G.P. establece que la 
solicitud de terminación del proceso por pago será procedente si “antes de iniciada la 

audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 

facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas”.  

 

Con fundamento en ello, en el presente asunto, al existir certeza, por información de 
la parte demandante, que se ha producido el pago total de la obligación por parte del 
ejecutado, incluyendo las costas y gastos del proceso, lo procedente, es acceder a la 

terminación en mención y al levantamiento de las cautelas ordenadas. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad De Cúcuta, Norte De 
Santander, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, el 
presente proceso ejecutivo promovido a través de apoderado judicial por el FONDO 
DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y DE 

SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER - FOTRANORTE, contra SIMÓN 
ENRIQUE MONTAÑEZ, PEDRO VICENTE MELO LIZARAZO y LUIS DAVID PINTO 

CASTELLANOS, por lo anteriormente expuesto. 
 
SEGUNDO: Se ordena CANCELAR las medidas cautelares que se decretaron y 

practicaron en contra de la parte demandada SIMÓN ENRIQUE MONTAÑEZ, 
PEDRO VICENTE MELO LIZARAZO y LUIS DAVID PINTO CASTELLANOS. Por 

Secretaría, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, 
ofíciese a las diferentes entidades allí indicadas para la materialización de lo anterior. 
 

TERCERO: NEGAR la solicitud de desglose del título valor solicitada por el apoderado 
judicial de la parte actora, teniendo en cuenta que se trata de un proceso digital. 

 



CUARTO: Una vez en firme el presente auto, archívese el expediente previa anotación 

en el sistema de información judicial Siglo XXI. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
GTN 
 
 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
SEIS (6) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 007

Cucuta - N. De Santander
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